
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJM 2019-00035 

 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 6 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

informando a la señora Juez que las presentes diligencias regresaron del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

Bogotá D.C., Seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190003500 

 

Revisadas las presentes diligencias sería del caso obedecer y cumplir lo resuelto por 

el superior de no ser porque se observa que la parte actora en audiencia interpuso 

recurso de casación (Fl. 237 vto), sobre el cual no se realizó pronunciamiento 

alguno. 

 

Así las cosas, se DISPONE que por secretaría se remitan las diligencias al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, al despacho de la Dra. 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4f4fe8d55427577d6f8809eea307a278ee64becd8d21e13cb3e2573aa1e2246d 
Documento generado en 06/10/2020 04:46:08 p.m. 



 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 099 de Fecha 7 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

Dicm 2019-00165 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 6 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho con 

recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el procurador judicial 

del actor.  

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190016500 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el doctor Juan David Aguirre Riaño 

(Fls. 84 a 88) solicita le sea reconocida personería para actuar en el trámite de las 

presentes diligencias y aunado a ello, interpone recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación, en contra del proveído de fecha 7 de julio de 2020, que declaró 

la falta de jurisdicción para conocer sobre el presente asunto.  

 

Así las cosas, el despacho se remite a lo consagrado en el inciso primero del artículo 

139 del C.G.P.: 

 
 “Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 

remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare 

a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 

que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 

decisiones no admiten recurso”. (Subrayas del despacho). 

 

Por lo anterior, se RECHAZA DE PLANO el recurso interpuesto y aunado a ello no le 

es posible surtir actuación posterior, situación por la que no se estudiará lo 

correspondiente al reconocimiento de personería en los términos solicitados por el 

procurador judicial. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, esto es, 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados Administrativos de Oralidad del 

circuito de Bogotá, sin que pueda pronunciarse el Despacho o tomar otras 

determinaciones como reconocer personería, toda vez ya declaró la falta de 

jurisdicción. 

 

PUBLÍQUESE  esta decisión en la página  de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota  -estados electrónicos-.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5338592c2e1c6efff94ad5c3742425eed8212e34f55c4a638223e27f0f2fb6ba 

Documento generado en 06/10/2020 04:46:10 p.m. 



 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 099 de Fecha 7 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 6 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190036800 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 6 de noviembre de 2.019 como 

lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a folio 551 del 

plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., procedieron a contestar en término la demanda como se 

evidencia de folios 565 a 584 y 621 a 642 del expediente, respectivamente. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

al tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que encontrándose en término para contestar 

la demanda COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, dio contestación a los 

hechos planteados en la demanda, presentando allanamiento respecto de las 

pretensiones de esta, a excepción de la condena en costas (fl. 605 a 607). No 

obstante, se tiene que si bien este allanamiento es presentado en oportunidad 

acorde a lo normado en el artículo 98 del C.G.P., el mismo se torna en ineficaz 

conforme al numeral 6 artículo 99 ibidem, que dispone: “El allanamiento será ineficaz 

en los siguientes casos: 6. Cuando habiendo litisconsorcio necesario no provenga de todos 

los demandados”.  Así, y al encontrarnos en el presente asunto frente a un 

litisconsorcio necesario por pasiva, y el allanamiento solo provenir de COLFONDOS 

S.A. y no de los demás integrantes de este, es ineficaz conllevando su no 

aceptación. 

 

Entre tanto, como quiera que en el mismo escrito de allanamiento procedió a 

contestar los hechos y pretensiones planteados (fls. 605 a 607), se le tendrá por 

contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Entre tanto, se dispone a REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

para que en el término de cinco (05) días allegue con destino al proceso, el 

Registro SIAFP de la demandante, el formulario de vinculación, así como la historia 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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laboral detallada de los aportes pensionales realizados en esa entidad en la 

cuenta de ahorro individual. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados de las demandadas. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO (fl. 551). 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES conforme a lo indicado. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

CUARTO: TENER COMO INEFICAZ y por ende NO ACEPTAR el allanamiento 

presentado por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a lo 

mencionado en el presente auto. 

 

QUINTO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a lo indicado. 

 

SEXTO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para que allegue con 

el escrito de subsanación de contestación de la demanda el historial de 

vinculaciones SIAFP de la señora CLARA LUCÍA MARIA VICTORIA CASTILLO AVILA 

C.C. 88254500, así como el formulario de vinculación de traslado ante esa entidad 

y la historia laboral detallada de los aportes pensionales realizados a la cuenta de 

ahorro individual.   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para que allegue 

con el escrito de subsanación de contestación de la demanda el historial de 

vinculaciones SIAFP de la señora CLARA LUCÍA MARIA VICTORIA CASTILLO AVILA 

C.C. 88254500, así como el formulario de vinculación de traslado ante esa entidad 

y la historia laboral detallada de los aportes pensionales realizados a la cuenta de 

ahorro individual.   

 

OCTAVO: FIJAR fecha para el día MIERCOLES CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que 

establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone de 

presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 

del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que les 

asisten. 

 

NOVENO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo institucional del 

juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo electrónico, 

especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, con el fin de 

surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia programada 

(Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

DÉCIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 

de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 806 de 2020¸ sin 

perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma. 

 

DÉCIMO PRIMERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y dado que su 

representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA extiende poder de sustitución, se 

reconoce personería adjetiva a la Dra. LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, 

identificada con C.C. No. 1.073.680.314 y T.P. No. 215.205 del C. S. de la J., conforme 

a las facultades conferidas en escritura pública No. 3368 y memorial de sustitución 

visible de folios 586 a 589. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. JUAN CARLOS GÓMEZ 

MARTÍN, identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y T.P. No. 319.323 del C. S. de la J, 

como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., conforme a 

poder otorgado mediante Escritura Pública No. 3786 (fls. 603 a 604 vto).  

 

DÉCIMO TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica MAURICIO PAVA LUGO S.A.S 

identificada con NIT No. 900799546-3 representada por el Dr. MAURICIO PAVA 

LUGO, identificado con C.C. 75.074.185. como apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 

como procuradora judicial a la Dra. MARIA ALEJANDRA CORTÉS GÓMEZ, 

identificada con CC No. 1.053.846589 y T.P No. 328.170 del C.S. de la J., conforme 

a la Escritura Pública No. 736 y 968 y Certificado de Existencia y Representación 

Legal visible a folio 659 a 673. 

 

DÉCIMO CUARTO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota  -estados electrónicos-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

075085ce7765e10d37f76cddd12f097920657cce85516d6e553525b350287bcc 

Documento generado en 06/10/2020 04:46:11 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 099 de Fecha 7 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 6 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho con 

auto de admisión de consulta.  

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001410500720190069601 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que en proveído anterior se 

admitió el grado jurisdiccional de consulta, por lo que se procederá a CORRER 

TRASLADO por el término de cinco (05) días, a cada una de las partes para que 

si a bien lo tienen, procedan a presentar sus alegatos de conclusión, iniciando 

con la parte demandante, a favor de la cual se surtió el grado jurisdiccional y 

seguidamente con la parte demandada, en los términos del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se ADVIERTE a los sujetos procesales que dichos alegatos deberán ser 

presentados por escrito y remitidos al correo institucional del Despacho, 

haciendo uso de los medios tecnológicos, en los términos del artículo 3º ibídem. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de cinco (05) días a cada una de las 

partes para que si a bien lo tienen, procedan a presentar sus alegatos de 

conclusión, iniciando con la parte demandante, a favor de la cual se surtió el 

grado jurisdiccional y seguidamente con la parte demandada, en los términos 

del artículo 15 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE a las partes que dichos alegatos deberán ser 

presentados por escrito y remitidos al correo institucional del Despacho 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciendo uso de los medios tecnológicos, 

en los términos del artículo 3º ibídem. 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ingrésense las diligencias al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos- . 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c058f78ec41c7e0e4f62ca5e5f16b5a41c6fba78464b0da2bd5fc11bf49eeb9 

Documento generado en 06/10/2020 04:46:06 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 099 de Fecha 7 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 6 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho con 

recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el procurador judicial 

del actor.  

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190082500 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado de la parte 

demandante mediante memorial (Fls PDF. 67 a 70) interpone recurso de reposición 

y en subsidio el de apelación, en contra del proveído de fecha 7 de julio de 2020, 

que declaró la falta de jurisdicción para conocer sobre el presente asunto.  

 

Así las cosas, el despacho se remite a lo consagrado en el inciso primero del artículo 

139 del C.G.P.: 

 
 “Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso 

ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 

expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se 

decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, 

al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso”. (Subrayas 

del despacho). 

 

Por lo anterior, se RECHAZA DE PLANO los recursos interpuestos. 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, esto es, 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados Administrativos de Oralidad del 

circuito de Bogotá. 

 
PUBLÍQUESE  esta decisión en la página  de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota  -estados electrónicos-.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d8f41e3ee60195be0d4a2b1bc5577acd0f1e665c28231f98caf5b2cf60cdfe6b 

Documento generado en 06/10/2020 04:46:07 p.m. 



 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 099 de Fecha 7 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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